ORDENANZA NÚMERO 5.281
VISTO el Expediente Nº 17.027/2026 C.D. (Archivo Nº 161/2026) “S” 767/2026. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjunta proyecto de Ordenanza y copia de Expte. S-2011/23 referidos a dar de baja bienes totalmente obsoletos del área del Servicio Local.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad  
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes bienes:

· 205168 (computadora de oficina)

· 215807 (teléfono celular)

· 215816 (teléfono celular)

· 221706 (monitor)

· 228639/40/41/42/43/44/45 (sillas plásticas aplicables)

· 239653 (computadora de oficina HP).

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
20/05/2026.-mav.
FUNDAMENTOS

VISTAS las actuaciones “S” 767/2026, relativas a dar de baja definitiva elementos totalmente obsoletos de la Dirección de Servicio Local.
Y CONSIDERANDO

Que en el Expediente “S” 2.011/2023, se solicita la baja definitiva de elementos obsoletos de la Dirección de Servicio Local. 

Que es potestad del Concejo Deliberante la aprobación de autorizaciones de bajas definitivas del patrimonio municipal.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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